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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 92 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Susana Prieto Terrazas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer los requerimientos para citar al imputado durante la audiencia inicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0186-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 92. …  

 
… 

 
 

 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 92 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
Único. Se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto 

y sexto al artículo 92 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

 
Artículo 92. Citación al imputado  

 
Siempre que sea requerida la presencia del imputado 

para realizar un acto procesal por el Órgano 
jurisdiccional, según corresponda, lo citará junto con su 

defensor a comparecer. 

 
La citación deberá contener, además de los requisitos 

señalados en el artículo anterior, el domicilio, el número 
telefónico y en su caso, los datos necesarios para 

comunicarse con la autoridad que ordene la citación. 
 

Cuando la citación sea para los efectos de lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 141, deberá 

atenderse a lo siguiente: 
 

En caso de delitos que no sean de los 
contemplados como de prisión preventiva 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

oficiosa, el agente del Ministerio Publico no podrá 
por bajo ningún motivo solicitar la orden de 

aprehensión al juez, sin que previamente se haya 
citado al imputado a comparecer ante la presencia 

judicial. 
 

El juez dejará registro fehaciente de que la 
citación previa se ha agotado, esto sin demérito de 

que la misma se realice en más de una ocasión, de 
manera que se garantice el cumplimiento de esta 

prevención. 

 
El juez, habiendo verificado que el imputado fue 

debidamente citado ante su presencia, y este 
último incumplió dicha citación, solo en ese 

supuesto, a solicitud justificada del Ministerio 
Público emitir la orden de comparecencia 

correspondiente. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

TERCERO. El Ejecutivo federal y de los estados de la 
federación, contarán con un plazo de 10 días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor 
del presente Decreto, para ordenar a los directores de 

los centros penitenciarios a su cargo, a efecto de que se 
sirvan informar respecto a quienes son las personas que 

se encuentren detenidas, a los que se les haya impuesto 
la medida cautelar de prisión preventiva, en casos de 

delitos que no sean de prisión preventiva oficiosa. 
 

CUARTO. Una vez en posesión del listado anterior, los 
Institutos de Defensoría Pública de la Federación y de 

todas las entidades federativas, solicitaran 

oficiosamente ante los Jueces de control, la modificación 
de la medida cautelar de prisión preventiva, por otra 

menos lesiva, en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, a partir de que reciban el listado 

correspondiente. 
 

Mariel López Zárate.  


